
 
 

Auto # 803 

San José de Cúcuta, doce (12) de mayo dos mil veintitrés (2.023) 
 

 
Proceso FIJACION CUOTA DE ALIMENTOS 

Radicado 54001-31-60-003-2023-000182-00 

Parte demandante SANDRA KARINA FITZGERAL GIL 
C.C. # 37.294.768 
elsy971@hotmail.com 
310 3001322 
 
Niña K.S.A.F. 
NUIP # 1.093.606.942 
 

Parte demandada  CRISTIAN FERLEY AFANADOR MURILLO  
C.C. # 88.312.740 
jrq814@hotmail.com  
314 5474212 

Apoderada  MARÍA ELISENIA SÁNCHEZ CARRILLO 
C.C. # 37.505.270  
Estudiante de derecho Universidad Simón Bolívar 
m_sanchez21@unisimonbolivar.edu.co 
322 234 9023 
 

 

 

La señora SANDRA KARINA FITZGERAL GIL, obrando como representante legal de la menor de edad 
K.S.A.F., por conducto de apoderada, presenta demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA en 
contra del señor CRISTIAN FERLEY AFANADOR MURILLO, demanda que presenta el siguiente 
defecto:  
 
No se cumple con lo establecido en el inciso 1° del artículo 5 de la ley 2213 de 2022, esto es, “los 
poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento”. 
 

Por lo tanto, se requiere  que se acredite que el poder conferido  por la  señora FITZGERAL GIL es 

remitido en formato PDF,  desde el correo electrónico elsy971@hotmail.com al  correo electrónico  

m_sanchez21@unisimonbolivar.educ.co  

 

Así las cosas, sin más consideraciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. 

se inadmitirá la demanda y se concederá a la parte actora el termino de cinco (5) días para que 

subsánelos defectos anotados, so pena de rechazo.  

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CUCUTA, 
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R E S U E L V E: 
 

 
1º INADMITIR la presente demanda de FIJACIÓN CUOTA DE ALIMENTOS, por lo expuesto. 
 
2º CONCEDER cinco (05) días a la parte actora para que subsane la demanda, so pena derechazo. 
 
3º ENVIAR este auto a la parte demandante y apoderado, a través del correo electrónico, como dato 
adjunto. 
 
 

 
 
 
 
 
 

N O T I F I Q U E S E: 

 

(firma electrónica) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 

 

Proyectó: 9018 

 

Firmado Por:

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b92362370b599da9ed9a350f1972273393676f3f9647212db9cc4ee836aba1ce

Documento generado en 12/05/2023 11:21:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

Auto # 802 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Proceso FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA PARA ADULTO MAYOR 

Radicado 54001-31-60-003-2023-00104-00 

Parte 
Demandante 
 

 
Apoderada 

 DANILO VELASCO CARRERO 
 C.C. #13.257.391  
 Celular:  320 314 9139 
 
 JOHANA VALERIE MONTAÑEZ SUAREZ 
 CC. #60.370.509  
 Estudiante de Derecho del Consultorio Jurídico de la Universidad de  
 Santander, Sede Cúcuta 
 cuc18292043@mail.udes.edu.co  
 

Parte 
Demandada 

 SONIA VELASCO ROVIRA  
 CC. #60.373.083  
 Se desconoce el correo electrónico 
 
 
 IRENE VELASCO ROVIRA  
 CC. # 37.441.896 Cúcuta 
 Se desconoce el correo electrónico 
  
 ALEXANDER VELASCO ROVIRA  
 RC. #0021090074 
 Se desconoce el correo electrónico 
 
 
 GUSTAVO VELASCO ROVIRA  
 CC. #88.248.659  
 Se desconoce el correo electrónico 
 
 
 JOSE ANTONIO VELASCO ROVIRA  
 CC. #13.276.132  
 Se desconoce el correo electrónico 
 
 
Abog. MYRIAM S. ROZO WILCHES 
Procuradora de Familia 
mrozo@procuraduria.gov.co  
 

 

Subsanada del defecto anotado en auto anterior, procede el despacho a decidir sobre la 

admisibilidad de la referida demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA PARA ADULTO MAYOR, 

promovida a través de apoderado judicial, por el señor DANILO VELASCO CARRERO en contra de los 

señores SONIA VELASCO ROVIRA, IRENE VELASCO ROVIRA, ALEXANDER VELASCO ROVIRA, 

GUSTAVO VELASCO ROVIRA y JOSE ANTONIO VELASCO ROVIRA. 
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Esta clase de asuntos se deben tramitar por el procedimiento establecido en el Titulo II Capítulo I 

artículo 390 y siguientes del Código General del Proceso, debiéndose notificar personalmente este 

auto al demandado, corriéndosele traslado por el término de diez (10) días.   

 

De otra parte, se ordenará a la señora apoderada que dentro del termino de los 3 días siguientes a 

la notificación del presente auto allegue el correo electrónico de su representado, señor DANILO 

VELASCO CARRERO.   En caso de que no lo tenga, deberá crearlo. Esto con el fin de tener un canal 

digital donde notificarle, citarle, comunicarle, oficiarle, requerirle, etc.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA,   

 

RESUELVE: 

 

1-ADMITIR la presente demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA PARA ADULTO MAYOR, por lo 

expuesto.  

 

2-ORDENAR que la misma sea tramitada por el procedimiento verbal sumario señalado en los 

artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

3-NOTIFICAR este auto a los demandados, corriéndoles traslado por el término de diez (10) días, en 

la forma señalada en el artículo 8 del Decreto 2213 del 13/junio/2.022.    

 

Se recomienda notificar este auto a ambas direcciones, electrónica y física, y si es posible al 

WHATSAAP.   Esto con el fin de evitar solicitudes de nulidades procesales por indebida notificación.   

 

4- ADVERTIR a la parte demandante y apoderada que para acreditar   la diligencia de notificación 

personal del auto admisorio se deberá hacer allegando el respectivo ACUSE DE RECIBIDO COTEJADO, 

expedido por la OFICINA DE CORREO autorizada, escogida para tal fin.  

 

5-RECONOCER personería para actuar a la Estudiante de Derecho JOHANA VALERIE MONTAÑEZ 

SUAREZ del Consultorio Jurídico de la UDES - UNIVERSIDAD DE SANTANDER, como apoderada de la 

parte actora, con las facultades para los fines conferidos en el memorial poder allegado.  

 

6-NOTIFICAR este auto a la señora PROCURADORA DE FAMILIA a través del correo electrónico.  

 

N O T I F I Q U E S E : 

 

(Firma electrónica) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 

 

Proyectó:  9018 

 

 

 

 

Firmado Por:



Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83984cf398dfe3cbd8697c83c2d1ace5649017a6e2e4312989e4e6f8837bdcbd

Documento generado en 12/05/2023 11:21:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auto #804 
 

San José de Cúcuta, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Proceso CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
 (causal 8ª)  

Radicado 54001-31-60-003-2022-00513-00 

Parte demandante ANGELICA MARIA RUBIO ZERPA  
C.C. #1.090.387.772 
Calle 5 # 11E-31, Barrio Colsag, Cúcuta, N. de S. 
301 205 0208 
angelicarubiozerpa@gmail.com; 

Parte demandada JOSE LUIS GARCIA NAVARRO 
 C.C.# 13.278.386 
Av.1 # 1-127, Interior Casa LB, Urb. La Rinconada Cúcuta, N. de S. 
304 335 4976 
joselgn21@gmail.com; 

Apoderado 
de la parte 
demandante 
 
 
 
 
Procuradora 
de Familia 

Abog. DIEGO FABIAN TORRES HIGUERA 
T.P. # 292.092 del C.S.J. 318 379 9176 
Torreshiguera.abogado@gmail.com; 
 
 

Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 
mrozo@procuraduria.gov.co; 

 
Notificado en debida forma la parte demandada y vencido el término de traslado de la demanda, 
procede el despacho a continuar con el trámite del referido proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 
DE MATRIMONIO RELIGIOSO.  En consecuencia, se dispone: 

 

1. SE FIJA FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA DE AUDIENCIA:  

Para realizar la diligencia de audiencia de forma virtual, a través de la plataforma LIFESIZE, 

reglamentada en el artículo 392, en concordancia con el artículo 372 del Código General del Proceso, 

se fija las nueve (9:00) de la mañana del día (26) de junio dos mil veintitrés (2.023). Se advierte que 

el enlace para la audiencia se enviará oportunamente a las partes y apoderados. 

 

En aras de garantizar el derecho fundamental el derecho a la defensa se requiere a la parte 

demandante y apoderado para que remitan este auto a la dirección física y al WhatsApp del señor 

JOSÉ LUIS GARCÍA NAVARRO, diligencia que deberá acreditarse debida y oportunamente.    
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2-ADVERTENCIA 

 

Se advierte a las partes y apoderados que es su deber comparecer puntualmente a dicha diligencia de 

audiencia y citar a los testigos asomados, audiencia en la cual se interrogará a las partes; además, que, 

si no comparecen en el día y hora señalados, se les impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes de conformidad con lo estipulado en el inciso 5º del numeral 4º del Art. 

372 del Código General del Proceso. 

 

Las partes y testigos deberán tener a la mano la cédula de ciudadanía. Los señores abogados sus 

tarjetas profesionales y cédulas de ciudadanía. 

 

3. DECRETO DE PRUEBAS  

 

3.1. PARTE DEMANDANTE 

 

a. Documentales: 

 

Se decretan como pruebas los documentos obrantes en el plenario, dándoles el valor que la ley les 

asigna.  

 

b. Interrogatorio de parte: 

 

Se decreta como prueba la declaración de parte demandada, señor JOSÉ LUIS GARCÍA NAVARRO. 

 

c. Testimoniales 

 

Se decretan las declaraciones de testimonio de las señoras INGRID SUSANA BUITRAGO CUELLAR y 

GLADYS SERPA MACHADO.  Se reitera a la parte demandante que es su deber citar a las testigos para 

que asistan a la diligencie de audiencia programada en este auto.  

 

 

3.2. PARTE DEMANDADA 

 

Notificado en debida forma del auto admisorio de la demanda, la parte demandada guardó absoluto 

silencio. Ver renglón # 028 del expediente digital. 

  

 

3.3. DE OFICIO 

 

a. INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Por mandato legal se interrogará a las partes y se decretarán las demás pruebas que se requieran y 

se estimen pertinentes  

 

 

 

4. PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE 

CÚCUTA  

 

Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno Nacional, y 

las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado 3 de familia, ha implementado la 



participación virtual en diligencias, que deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que se 

adelantan en el despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas. La participación virtual 

facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, al no generarse una interacción 

física, pero garantizará el desarrollo integral del principio de oralidad previsto en el artículo 3, artículo 

103 y parágrafo primero del artículo 107 del Código General del Proceso. Para tal fin, se seguirán los 

lineamientos que se establecen a continuación: 

 

A. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS  

 

1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica LIFESIZE, que 

permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y sus apoderados judiciales, 

su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación virtual. 

 

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar e instalar 

en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en adelante, así como 

en dispositivos móviles Android e IOS.  

 

3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará disponible en el 

auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.  

 

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con dispositivos 

de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a fin de garantizar la 

participación de todos los interesados.  

 

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con 

una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que 

garantice la conectividad a la diligencia.  

 

6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del sistema de 

participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los interesados, de la 

grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la diligencia, respecto al manejo 

de esta y las solicitudes de uso de la palabra. 

 

B. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA  

 

1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas medidas, si es 

posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales y de audio 

sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es de buena calidad.  

 

2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y revise que 

efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma y claves de acceso 

necesarios.  

 

3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que requiera en la 

audiencia para evitar interrupciones en la sesión.  

 

4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo establecido 

para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán ingresar su nombre 

y cédula. (no se permiten alias)  

 

5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial autorizado, las 

partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los terceros intervinientes, 

conforme a la ley.  



 

6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el propósito 

de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al Funcionario de Soporte Técnico, los 

inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. Para tal fin, se 

podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o de la línea telefónica a través de la 

cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.  

 

C. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES: 

 

1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su identificación, 

quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) su número de tarjeta 

profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus documentos en la cámara de su 

dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia en el expediente sobre los intervinientes 

que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.  

 

2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para una audiencia 

o actuación presencial.  

 

3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de justicia, por 

ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e intervinientes sean los 

adecuados.  

 

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo activarán 

al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez el interviniente finalice 

su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá estar activa todo el tiempo. 5. Para 

intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y solicitando permiso o utilizando el 

botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la palabra a un interviniente a la vez.  

 

6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos (computador, 

tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).  

 

7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar inconvenientes 

técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán efectos procesales 

anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio.  

 

8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) previamente 

a las demás partes a través del correo electrónico del juzgado jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co 

(debe ser autorizado por el Juez)  

 

9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo autorice.  

 

10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada parte 

diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.  

 

11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí explicados 

y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia a través del correo 

institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la audiencia virtual.  

 

12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato de 

comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio posible, 

deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le permita comunicarse 

con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro.  
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13. El despacho determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes en el lugar 

del testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas.  

 

14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente deberá 

tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al correo institucional 

del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez para que adopte la respectiva 

decisión, siempre garantizando el debido proceso.  

 

15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía las reglas 

y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del Proceso, Código de Infancia 

y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales aplicables al caso.  

 

16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios virtuales será 

grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que ofrezcan seguridad para 

el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 107 del Código General del Proceso. 

Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del artículo 107 

del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente acta. El ingreso a la Sala 

de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la grabación de la diligencia, sin que se necesite 

autorización expresa para ello.  

 

17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite el acceso a 

la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la audiencia. Se debe hacer 

lectura atenta a estas directrices, para que, al momento de ingreso a la audiencia, manifieste 

expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo de 

la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo institucional del Juzgado. 

Jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov  

 

Envíese el presente auto, a los correos electrónicos, como mensaje de datos, acompañado del enlace 

del expediente digital: 

 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

 

(Firma electrónica) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 

Proyectó: 9018 

 
 
Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a sus correos 
electrónicos del presente proveído, quedan debidamente notificadas de la decisión contenida en el 
mismo, por tanto, en caso de que se les haya efectuado algún requerimiento, el juzgado no les 
oficiará y deberán acatar la orden dada directamente con la notificación de dicho auto, sin necesidad 
de oficio.  
 
Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, brindar una 
mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan actualmente los 
despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la virtualidad al 100% y 
ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.  
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NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las directrices dadas por la 
presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 
25/05/2018 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en virtud al uso 
preferente de los medios tecnológicos  para notificaciones, entre otras actuaciones judiciales; y en caso 
de que alguna de las partes no cuente con correo electrónico, la parte demandante y/o quien haya 
solicitado dicho requerimiento, deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía 
telefónica (WhatsApp) y allegar prueba de dicha notificación al Despacho, y hacerle la advertencia al(la) 
mismo(a) que es su deber abrir y/o crear una cuenta de correo electrónico e informarla al 
Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por el contrario le representa un beneficio en adelante, en 
virtud a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.    
 
 
 
 
 
 
  
 
 

Firmado Por:

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO POR ALIMENTOS 
Radicado 54001-31-60-003-2022-00494-00 

Auto N° 812 -2023 
 

San José de Cúcuta, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Proceso EJECUTIVO ALIMENTOS 

Radicado 54001-31-60-003-2022-00494-00 

Parte demandante GRECIA YORDANNI TIRIA MORALES  
 greciatiriargm@gmail.com; 

 

Parte demandada MIGUEL ANGEL ESCOBAR HERNANDEZ 

migueescoher@hotmail.com; 
 

Apoderado parte 
demandante 

LUIS ALBERTO ANDRADE WALTEROS 

andradeabogadoscorporativos@gmail.com; 

 

Migración Colombia noti.judiciales@migracioncolombia.gov.co; 

 

 

Como quiera que las parte  demandante GRECIA YORDANNI TIRIA MORALES y la parte 

demandada MIGUEL ANGEL ESCOBAR HERNANDEZ presenta memorial de fecha 28 de 

abril de 2023, documento autenticado ante el notario séptimo de la ciudad de Cúcuta, donde  solicitan 

la terminación del presente proceso por el PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION,  así mismo solicitan el 

levantamiento de las medidas cautelares, el despacho ACCEDE, pues el objeto de este litigio es 

el pago de la obligación, la cual, según manifestación de la partes, se encuentra totalmente 

cancelada. 

 

En consecuencia, se dispone el Levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, la INSCRIPCIÓN del señor  MIGUEL ANGEL ESCOBAR HERNANDEZ 
identificado con la C.C. # 88.272.958, en el Registro Nacional de Protección 
Familiar ante Migración Colombia. 
 
Se advierte a MIGRACION COLOMBIA, con el envío a su correo electrónico del 
presente proveído, quedan debidamente notificados de la decisión contenida en el 
mismo.  Por tanto, en caso que se les haya efectuado algún requerimiento, el 
juzgado no les oficiará y deberán acatar la orden dada directamente con la 
notificación de dicho auto, sin necesidad de oficio. Lo anterior, a efectos de dar 
mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, brindar una mejor 
prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan 
actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la 
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implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales. 
 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD, 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 

DE ALIMENTOS por pago total de la deuda. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR medidas cautelares decretadas, la INSCRIPCIÓN del 
señor MIGUEL ANGEL ESCOBAR HERNANDEZ identificado con la C.C. # 
88.272.958, en el Registro Nacional de Protección Familiar ante Migración 
Colombia. 
 
TERCERO: ADVERTIR MIGRACION COLOMBIA, con el envío a su correo 
electrónico del presente proveído, quedan debidamente notificados de la decisión 
contenida en el mismo.  Por tanto, en caso de que se les haya efectuado algún 
requerimiento, el juzgado no les oficiará y deberán acatar la orden dada 
directamente con la notificación de dicho auto, sin necesidad de oficio. 
 

 

CUARTO: ARCHIVAR lo actuado. 

 
 
 

N O T I F Í Q U E S E: 

 

JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Rafael Orlando Mora Gereda 
Juez 

 

Firmado Por:



Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
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Auto # 809 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

Proceso DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DE SOCIEDAD 
PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES 

Radicado 54001-31-60-003-2022-00457-00 

Parte demandante ROSMARY OLIVEROS QUINTERO 

 C.C. #60.339.608 

rosmyoli@hotmail.com; 

Presunto compañero 

permanente 

ANGEL MARÍA CORZO LABRADOR C.C. #17.091.974 

Fecha de fallecimiento: 21 de diciembre de 2.021 

Parte demandada Herederos determinados e indeterminados de ANGEL MARÍA CORZO  LABRADOR 

(Q.E.P.D.) 

 
SANDRA CORZO REYES 
C.C. # 

sandracorzo04@yahoo.com;  

 
ANGELA MARIA CORZO REYES 
C.C. # 

angiecorzo@yahoo.com; 
 
JUAN CARLOS CORZO REYES 
C.C. # 

corzojc@hotmail.com; 

 
ANDRES CORZO CORONADO 
C.C. # 

corcete@hotmail.com; 

Apoderada Abogada MARÍA ALEXANDRA ONTIVEROS GÓNZALEZ 
T.P. 240.941 del CSJ 
Alexandra.ontiveros@gmail.com; 

Banco Davivienda Señor 
JEFE AREA COORDINACION EMBARGOS 
BANCO DAVIVIENDA 
notificacionesjudiciales@bancodavivienda.com; 
Se acompaña este auto de los archivos obrantes en los renglones 019, 022 y 023 

Bancolombia BANCOLOMBIA 
notificacijudicial@bancolombia.com.co 
Se acompaña este auto de los archivos obrantes en los renglones #019 y 022 

Banco BBVA Banco BBVA 
notifica.co@bbva.com 
Se acompaña este auto de los archivos obrantes en los renglones #019 y 022 

 
Vencido el término del emplazamiento como consta en el renglón # 044 del expediente digital, de la lista de 
abogados del Norte de Santander y Arauca, procede el despacho se designar a la Abog. ELSA JULIA CANO como 
curadora ad-litem de los herederos indeterminados de ANGEL MARÍA CORZO LABRADOR, C.C. C.C. #17.091.974.  
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Se advierte a la Abog. ELSA JULIA CANO que mediante este auto queda debidamente notificada de la anterior 
decisión; que el nombramiento es de forzosa aceptación y será ejercido en forma gratuita como defensor de 
oficio, de conformidad con el numeral 7º Art. 48 del Código General del Proceso, se le conceden 3 días para que 
manifieste su aceptación. 

 
Se hace saber que el juzgado no le oficiará, que mediante el recibido del presente auto se tiene por notificado 
y es su deber dar respuesta inmediata so pena de ser sancionado en la forma señalada en el numeral 3º del 
artículo 44 del Código General del Proceso. 
 
 
B. REQUERIMIENTO A BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA Y BBVA: 
 

a. BANCO DAVIVIENDA: 
 

De otra parte, atendiendo la respuesta dada en su comunicación #IQ051008412560  de fecha   19-diciembre-
202,  se le aclara a  jefe  del área  COORDINACION DE EMBARGOS del BANCO DAVIVIENDA ( AngelaGS-8036), que 
la  orden comunicada por este despacho judicial  mediante el  Auto # 2283 del 13 de diciembre de 2.022,    es 
precisamente la orden de embargo y retención del  50% de las sumas de dinero, cuyo titular es ANGEL MARÍA 
CORZO LABRADOR, quien se identificaba con la C.C.# 17.091.974 (Q.E.P.D.), consignadas en la cuenta #0663-
000019490663-00042315 del Banco Davivienda; petición a la que se accede por ser procedente al tenor de lo 
dispuesto en el Artículo 598 #1 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte al jefe  del área  COORDINACION DE EMBARGOS del BANCO DAVIVIENDA que mediante el recibido 
del presente auto queda debidamente notificado, que el juzgado no le oficiará, que es su deber obedecer dicha 
orden judicial dentro del término concedido,  so pena de hacerse acreedor a las sanciones de multas previstas 
en el numeral 3º del artículo 4 de la Ley 2213/2022: “Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que 
sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.” 
 
Por lo anterior, se les agradece proceder de conformidad con la orden de EMBARGO Y RETENCION ordenada por 
este despacho judicial. 
 
 

b. BANCOLOMBIA y BBVA: 
 
 
En cuanto a los bancos   BANCOLOMBIA y BANCO BBVA se les ordena que respondan dentro del término de los 
tres (03) días siguientes al recibido del presente auto, la orden de embargo impartida por este despacho con el 
Auto # 2283 del 13 de diciembre de 2.022, notificadas, vía electrónica, a dichas entidades bancarias el día 14 de 
diciembre de 2.022, a las 8:36 AM.    so pena de hacerse acreedor a las sanciones de multas previstas en el 
numeral 3º del artículo 4 de la Ley 2213/2022: “Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 
causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución.” 
 

 

 
(firma electrónica) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 
Juez 

 

Proyectó: 9018 
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Juez
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Auto # 805 

 

San José de Cúcuta, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 
 

Proceso LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL – C.E.C. 

Radicado 54001-31-60-003-2022-00287-00 

Parte demandante   SANDRA PATRICIA ROMERO CASTILLO  
 C.C. # 30.050.509  
  sandrita_2653@hotmail.com  
 

Parte demandada  JOSE LUIS ANDRADE PARRA 
 C.C. # 88.244.711 de Cúcuta  
  Ing_andradeparra@hotmail.com 
 

 Apoderados   Abog. CARLOS HUMBERTO ACOSTA CASTRO 
 T.P. # 154.034 del C.S. de la J. 
 acostalitigantecarlos@gmail.com  
 
 Abog. GIOVANNI HERNANDO QUINTERO FLOREZ 
  T.P. # 361.700 del C.S. de la J. 
 ninoyabogados@gmail.com 
 giovanniquintero09@gmail.com 
 
Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES  
Procuradora de Familia  
Mrozo@procurauduria.gov.co  
 
 

 

La señora SANDRA PATRICIA ROMERO CASTILLO, a través de apoderado, presenta demanda 
contra el señor JOSÉ LUIS ANDRADE PARRA, demanda a la que se le hace la siguiente 
observación: 

 
Analizada la demanda y los anexos se observa que no existe claridad en el tipo de acción que se 
pretende promover pues se aduce que se trata de un proceso VERBAL DE LIQUIDACIÓN (SIC) DE 
SOCIEDAD CONYUGAL desconociendo que el VERBAL es un tipo de proceso y el LIQUIDATORIO 
otro.  
 
Se pretende que  i) se decrete la “repartición” de lo que le corresponde a cada esposo, ii) que el 
demandado compense a la demanda por los daños causados, iii) que el demandado pague a la 
demandante   una pensión por los años de servicio al hogar, iv) que el demandado pague a la 
demandante el 50% de las sumas de dinero recibidas por la venta de los vehículos. 
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Así las cosas, es bueno aclarar al togado que la liquidación de la sociedad conyugal es la acción de 
separar equitativamente los bienes y gananciales que fueron adquiridos durante el matrimonio o 
durante la relación de convivencia. En ocasiones esta repartición puede ser de común acuerdo o, 
por el contrario, una lucha entre un cónyuge inocente y uno culpable. 
 
En consecuencia, si lo que se pretende realmente es liquidar la sociedad conyugal disuelta en 
febrero del presente año, deberá relacionarse y avaluarse debidamente los bienes que hacen 

parte del activo y el pasivo social, como lo dispone el articulo 523 del Código General del 
Proceso. 
 
Ahora, si lo que pretende es que el demandado indemnice a la demandante y le reconozca una 
pensión alimentaria se requiere que inicie otro tipo de acciones, no liquidataria.  
 
Por lo anterior, se requiere que los HECHOS se expresen de manera concisa y precisa en el sentido 
de narrar lo que realmente concierne a la presente acción liquidataria, es decir, se debe empezar 
a narrar a partir de la disolución de la sociedad conyugal, lo demás sería para otro tipo de 
acciones.  
 
Se requiere que el acápite de PRETENSIONES sea coherente con la acción liquidataria, lo que 
significa que no confunda, no mezcle una acción con otra.   
 
En consecuencia, atendiendo lo contemplado en el numeral 6º del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho inadmitirá la presente demanda y concederá el término de (05) días para que subsane 
el defecto anotado, SO PENA DE RECHAZO. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA.  
 

R E S U E L V E: 
 

1. INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto. 

 
2. CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para subsanar la demanda, so 

pena de rechazo. 
 

3. Envíese este auto a los correos electrónicos informados al inicio, como mensaje de datos. 

N O T I F I Q U E S E  
 
 

(firma electrónica)  
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez 
 

Proyectó: 9018 
 
 

Firmado Por:

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito
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Auto 801 
 

San José de Cúcuta, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Proceso LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL – Divorcio  

Radicado 54001-31-60-003-2022-00178-00 

Parte demandante BENJAMIN BARRERA ANGARITA 
C.C. #88.214.736 
barrerab292@gmail.com 

Parte demandada BRENDA LISETH MENDOZA PEÑA 
 C.C. #1.090.367.173 
barrerabenjamin31@gmail.com 

Apoderados de las 
partes 

Abog. DAVID POLO AGUAS 
T.P. # 281.505 del C.S.J. 
poloasociadosabogados@gmail.co
m 

 
Abog. JOSÉ ERNESTO JAIMES CHIA 
T.P. # 261.871 del C.S.J. 
joseernesto1990@outlook.com; 
 

 
 

Vencido el término del emplazamiento a los acreedores procede el despacho a continuar con el 

referido tramite de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL de los señores BENJAMÍN BARRERA 

y BRENDA LISETH MENDOZA.   En consecuencia, se dispone:  

 

1- SE FIJA FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA DE INVENTARIOS Y AVALÚOS: 

 

Para llevar a cabo la DILIGENCIA DE INVENTARIOS Y AVALUOS VIRTUAL, a través de la plataforma 

LIFESIZE, reglamentada en el artículo 501 del Código General del Proceso, se fija la hora de las tres 

(3:00) de la tarde del día quince (15) del mes junio del presente año dos mil veintitrés (2.023).  

 

 

Se advierte que el enlace para la audiencia se enviará oportunamente a las partes y apoderados.  

 

En el inventario se relacionarán los correspondientes activos y pasivos para lo cual se procederá 

conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 63 de 1936, con observancia de lo dispuesto en 

el numeral anterior, en lo pertinente, que al respecto reza:  

 

“En el inventario y avalúo se especifican los bienes con la mayor precisión posible haciendo la debida 

separación entre bienes propios del causante y bienes de la sociedad conyugal. Respecto de los 

inmuebles debe expresarse: su ubicación, nombre, linderos, cabida, clase y estado de las tierras, 

cultivos y edificaciones, herramientas, maquinarias, anexidades y dependencias, títulos de 
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propiedad y demás circunstancias. De los créditos, acciones y demás efectos similares, deben 

enunciarse títulos, fecha, valor nominal, deudor o codeudores, si existe o no solidaridad entre ellos, 

intereses o dividendos pendientes a la muerte del causante, garantías que los respalden y demás 

especificaciones pertinentes. De los derechos litigiosos deben determinarse la clase y el objeto del 

litigio, las personas que intervienen como demandantes y demandados, el estado en que se 

encuentra la causa, el funcionario ante quien se halla y demás circunstancias que lo identifiquen. 

Los muebles deben también inventariarse y avaluarse por separado o en grupos homogéneos o con 

la debida clasificación, y enunciando la materia de que se componen y el estado y sitio en que se 

hallan. De los semovientes debe mencionarse raza, edad, destinación y demás circunstancias. Si el 

testador asigna bienes singularmente, deben particularizarse en el inventario y avalúo. El pasivo 

debe relacionarse circunstanciadamente como se dispone para los créditos activos, y allegando su 

comprobante al expediente. Si se trata de valores extranjeros que figuren en el activo o en el pasivo, 

los peritos deben verificar la conversión a moneda colombiana, de acuerdo con las normas 

generales. Las actas o diligencias de inventarios y avalúos se presentan al Juez por duplicado; el 

principal se destina al expediente y el duplicado al Síndico Recaudador, a quien el Juez lo entrega 

inmediatamente. Este duplicado va en papel común, no requiere timbre nacional ni más 

autenticación que la del secretario del Juzgado, y no causa derecho, gasto ni emolumento alguno.” 

 

ADVERTIR a las partes y apoderados su deber y responsabilidad de comparecer puntualmente a 

dicha audiencia, presentar sus documentos de identificación y de citar a los testigos asomados para 

la audiencia, so pena de ser sancionados de conformidad con lo dispuesto en el inciso 5º del 

numeral 4º del artículo 372 del C. G. P. El juzgado no hará citaciones.  

 

 

2- PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE 

CÚCUTA  

 

Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno Nacional, y 

las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado 3 de familia, ha implementado la 

participación virtual en diligencias, que deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que se 

adelantan en el despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas. La participación virtual 

facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, al no generarse una 

interacción física, pero garantizará el desarrollo integral del principio de oralidad previsto en el 

artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 107 del Código General del Proceso. Para tal 

fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a continuación: 

 

 

a. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS  

 

1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica LIFESIZE, que 

permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y sus apoderados judiciales, 

su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación virtual. 

 

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar e 

instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en adelante, 

así como en dispositivos móviles Android e IOS.  

 

 

3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará disponible en el 

auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.  

 

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con dispositivos 

de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a fin de garantizar la 



participación de todos los interesados.  

 

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con 

una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que 

garantice la conectividad a la diligencia.  

 

6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del sistema de 

participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los interesados, de la 

grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la diligencia, respecto al 

manejo de esta y las solicitudes de uso de la palabra. 

 

b. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA  

 

1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas medidas, si es 

posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales y de 

audio sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es de buena 

calidad.  

 

2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y revise que 

efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma y claves de acceso 

necesarios.  

 

3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que requiera en la 

audiencia para evitar interrupciones en la sesión.  

 

4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo establecido 

para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán ingresar su nombre 

y cédula. (no se permiten alias)  

 

5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial autorizado, 

las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los terceros intervinientes, 

conforme a la ley.  

 

6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el propósito 

de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al Funcionario de Soporte Técnico, los 

inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. Para tal fin, se 

podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o de la línea telefónica a través de la 

cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.  

 

c. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES: 

 

1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su identificación, 

quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) su número de tarjeta 

profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus documentos en la cámara de 

su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia en el expediente sobre los 

intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.  

 

2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para una 

audiencia o actuación presencial.  

 

3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de justicia, 

por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e intervinientes sean 

los adecuados.  



 

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo activarán 

al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez el interviniente 

finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá estar activa todo el 

tiempo. 5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y solicitando 

permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la palabra a un 

interviniente a la vez.  

 

6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 

(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).  

 

7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar inconvenientes 

técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán efectos procesales 

anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio.  

 

8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 

previamente a las demás partes a través del correo electrónico del juzgado 

jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)  

 

9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo autorice.  

 

10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada parte 

diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.  

 

11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí explicados 

y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia a través del correo 

institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la audiencia virtual.  

 

12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato de 

comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio posible, 

deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le permita comunicarse 

con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro.  

 

13. El despacho determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes en el 

lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas.  

 

14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente deberá 

tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al correo 

institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez para que adopte 

la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso.  

 

15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía las 

reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del Proceso, Código de 

Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales aplicables al caso.  

 

16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios virtuales será 

grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que ofrezcan seguridad 

para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 107 del Código General del 

Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del 

artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente acta. El 

ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la grabación de la diligencia, 

sin que se necesite autorización expresa para ello.  

 

mailto:jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co


17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite el acceso 

a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la audiencia. Se debe hacer 

lectura atenta a estas directrices, para que, al momento de ingreso a la audiencia, manifieste 

expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo 

de la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo institucional del Juzgado. 

Jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov  

 

N O T I F I Q U E S E: 

 

 

(firma electrónica) 

RAFAEL ORLAND MORA GEREDA 

Juez 

  

Proyectó: 9018 
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Auto 801 
 

San José de Cúcuta, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Proceso LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL – Divorcio por mutuo acuerdo 

Radicado 54 001 31 60 003 2022 00077 00 

Interesados JOANNA PATRICIA SAAVEDRA AYALA 
yatahualpa@gmail.com 
 

 ALIRIO DUARTE CARREÑO 
aliduca@hotmail.com 

Apoderada  Abog. YOLANDA MORELLA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
yolandarotadoracucuta@gmail.com 

Procuradora de 
Familia 

Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 
mrozo@procuraduria.gov.co;  

 
 
 

Vencido el término del emplazamiento a los acreedores procede el despacho a continuar con el 

referido tramite de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL de los señores JOANNA PATRICIA 

SAAVEDRA AYALA y ALIRIO DUARTE CARREÑO.   En consecuencia, se dispone:  

 

1- SE FIJA FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA DE INVENTARIOS Y AVALÚOS: 

 

Para llevar a cabo la DILIGENCIA DE INVENTARIOS Y AVALUOS VIRTUAL, a través de la plataforma 

LIFESIZE, reglamentada en el artículo 501 del Código General del Proceso, se fija la hora de las 

nueve (9) de la mañana del día quince (15) del mes junio del presente año dos mil veintitrés 

(2.023).  

 

 

Se advierte que el enlace para la audiencia se enviará oportunamente a las partes y apoderados.  

 

En el inventario se relacionarán los correspondientes activos y pasivos para lo cual se procederá 

conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 63 de 1936, con observancia de lo dispuesto en 

el numeral anterior, en lo pertinente, que al respecto reza:  

 

“En el inventario y avalúo se especifican los bienes con la mayor precisión posible haciendo la debida 

separación entre bienes propios del causante y bienes de la sociedad conyugal. Respecto de los 

inmuebles debe expresarse: su ubicación, nombre, linderos, cabida, clase y estado de las tierras, 

cultivos y edificaciones, herramientas, maquinarias, anexidades y dependencias, títulos de 

propiedad y demás circunstancias. De los créditos, acciones y demás efectos similares, deben 
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enunciarse títulos, fecha, valor nominal, deudor o codeudores, si existe o no solidaridad entre ellos, 

intereses o dividendos pendientes a la muerte del causante, garantías que los respalden y demás 

especificaciones pertinentes. De los derechos litigiosos deben determinarse la clase y el objeto del 

litigio, las personas que intervienen como demandantes y demandados, el estado en que se 

encuentra la causa, el funcionario ante quien se halla y demás circunstancias que lo identifiquen. 

Los muebles deben también inventariarse y avaluarse por separado o en grupos homogéneos o con 

la debida clasificación, y enunciando la materia de que se componen y el estado y sitio en que se 

hallan. De los semovientes debe mencionarse raza, edad, destinación y demás circunstancias. Si el 

testador asigna bienes singularmente, deben particularizarse en el inventario y avalúo. El pasivo 

debe relacionarse circunstanciadamente como se dispone para los créditos activos, y allegando su 

comprobante al expediente. Si se trata de valores extranjeros que figuren en el activo o en el pasivo, 

los peritos deben verificar la conversión a moneda colombiana, de acuerdo con las normas 

generales. Las actas o diligencias de inventarios y avalúos se presentan al Juez por duplicado; el 

principal se destina al expediente y el duplicado al Síndico Recaudador, a quien el Juez lo entrega 

inmediatamente. Este duplicado va en papel común, no requiere timbre nacional ni más 

autenticación que la del secretario del Juzgado, y no causa derecho, gasto ni emolumento alguno.” 

 

ADVERTIR a las partes y apoderados su deber y responsabilidad de comparecer puntualmente a 

dicha audiencia, presentar sus documentos de identificación y de citar a los testigos asomados para 

la audiencia, so pena de ser sancionados de conformidad con lo dispuesto en el inciso 5º del 

numeral 4º del artículo 372 del C. G. P. El juzgado no hará citaciones.  

 

 

2- PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE 

CÚCUTA  

 

Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno Nacional, y 

las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado 3 de familia, ha implementado la 

participación virtual en diligencias, que deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que se 

adelantan en el despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas. La participación virtual 

facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, al no generarse una 

interacción física, pero garantizará el desarrollo integral del principio de oralidad previsto en el 

artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 107 del Código General del Proceso. Para tal 

fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a continuación: 

 

 

a. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS  

 

1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica LIFESIZE, que 

permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y sus apoderados judiciales, 

su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación virtual. 

 

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar e 

instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en adelante, 

así como en dispositivos móviles Android e IOS.  

 

 

3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará disponible en el 

auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.  

 

4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con dispositivos 

de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a fin de garantizar la 

participación de todos los interesados.  



 

5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con 

una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que 

garantice la conectividad a la diligencia.  

 

6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del sistema de 

participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los interesados, de la 

grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la diligencia, respecto al 

manejo de esta y las solicitudes de uso de la palabra. 

 

b. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA  

 

1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas medidas, si es 

posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales y de 

audio sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es de buena 

calidad.  

 

2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y revise que 

efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma y claves de acceso 

necesarios.  

 

3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que requiera en la 

audiencia para evitar interrupciones en la sesión.  

 

4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo establecido 

para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán ingresar su nombre 

y cédula. (no se permiten alias)  

 

5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial autorizado, 

las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los terceros intervinientes, 

conforme a la ley.  

 

6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el propósito 

de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al Funcionario de Soporte Técnico, los 

inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. Para tal fin, se 

podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o de la línea telefónica a través de la 

cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.  

 

c. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES: 

 

1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su identificación, 

quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) su número de tarjeta 

profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus documentos en la cámara de 

su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia en el expediente sobre los 

intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.  

 

2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para una 

audiencia o actuación presencial.  

 

3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de justicia, 

por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e intervinientes sean 

los adecuados.  

 



4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo activarán 

al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez el interviniente 

finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá estar activa todo el 

tiempo. 5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y solicitando 

permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la palabra a un 

interviniente a la vez.  

 

6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 

(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).  

 

7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar inconvenientes 

técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán efectos procesales 

anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio.  

 

8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 

previamente a las demás partes a través del correo electrónico del juzgado 

jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)  

 

9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo autorice.  

 

10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada parte 

diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.  

 

11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí explicados 

y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia a través del correo 

institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la audiencia virtual.  

 

12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato de 

comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio posible, 

deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le permita comunicarse 

con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro.  

 

13. El despacho determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes en el 

lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas.  

 

14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente deberá 

tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al correo 

institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez para que adopte 

la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso.  

 

15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía las 

reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del Proceso, Código de 

Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales aplicables al caso.  

 

16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios virtuales será 

grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que ofrezcan seguridad 

para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 107 del Código General del 

Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del 

artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente acta. El 

ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la grabación de la diligencia, 

sin que se necesite autorización expresa para ello.  

 

17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite el acceso 
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a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la audiencia. Se debe hacer 

lectura atenta a estas directrices, para que, al momento de ingreso a la audiencia, manifieste 

expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo 

de la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo institucional del Juzgado. 

Jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov  

 

N O T I F I Q U E S E: 

 

 

(firma electrónica) 

RAFAEL ORLAND MORA GEREDA 

Juez 

  

Proyectó: 9018 

 

 
 

mailto:Jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov


 
 
 
 

Firmado Por:

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be592604f1b2c4a50133d15d864f33e577f270c872a96ccc93af2aff13eb2673

Documento generado en 12/05/2023 11:21:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

Auto # 810-2023 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de mayo de dos mil veinte tres (2023) 

 
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

 

Radicado 54001316000320210048400 

Demandante  LUZ MARINA ARAQUE VILLAMIZAR  
Cc: 37.277.150 
Araqueluz159@gmail.com 

Demandado  JORJE ADRIAN CAMACHO GOMEZ  
Cc:88.213.853 

Apoderado 

demandante  

 JAIRO ELIAS CONTRERAS VELASQUEZ  
Jairoortega311@gmail.com 

 
 
Analizado el material obrante dentro del referido PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS se 
observa que con auto # 0010-22 con fecha del 12 de enero 2023 se requirió a la parte demandante 
para que dentro de los (30) treinta días siguientes cumpliera con la obligación de efectuar dicha 
diligencia, so pena de rechazo, término que se encuentra vencido sin ningún pronunciamiento ni 
actuación al respecto. 
 
En ese orden de ideas dando cumplimiento a lo prescito en el ordinal 1 del art 317 del código 
general del proceso, SE DISPONE: 

 
1º DECLARAR terminado el presente PROCESO EJECUTIVO por alimentos POR 
DESISTIMIENTO TACITO por lo expuesto. 

 
2. LEVANTAR medidas cautelares decretadas en contra del demando JORGE ADRAN CAMACHO 
GOMEZ C.C. 88213853 y comunicadas al pagador Empresa MASCRIOLLO S.A.S Email: 
nomina@mascriollo.com mediante auto N 077-2022 de veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós 
(2022) y migración Colombia noti.judiciales@migracioncolombia.gov.co comunicada ediante oficio 
N°0035 del día veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
3. SE ADVIERTE al pagador Empresa MASCRIOLLO S.A.S y a MIGRACION COLOMBIA que 
con el envío a sus correos electrónicos del presente proveído, quedan debidamente notificados de 
la decisión contenida en el mismo.  Por tanto, en caso que se les haya efectuado algún 
requerimiento, el juzgado no les oficiará y deberán acatar la orden dada directamente con la 
notificación de dicho auto, sin necesidad de oficio. Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y 
no dilatar el trámite los procesos judiciales, brindar una mejor prestación del servicio y disminuir la 
excesiva carga laboral que afrontan actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, con 
ocasión a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales. 
 
4. ARCHIVAR lo actuado. 

 
 
 

N O T I F Í Q U E S E: 
 

(firma electrónicamente) 
 
 
 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 
 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

Auto # 811-2023 

 
San José de Cúcuta, doce (12) de mayo de dos mil veinte tres (2023) 

 
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

 

Radicado 540001316000320210032000 

Demandante HUGO PATIÑO VALENCIA EN REPRESENTACION LEGAL DE 
JHORMAN STEVEN  Y DAYNE ALEJANDRA PATIÑO SERNA  
cc:94.279.895 
Daypaser@gmail.com 
 

Demandado DELMA YANETH SERNA CORONA 
Lote 1 manzana 24 calle 10 av.26ª juan Atalaya  IV  
delmaya@gmail.com 

Apoderado demandante  AMILCAR   JOSE VILLAMIZAR ARIAS  
Amilcarvilla1204@gmail.com  
 

Juzgado Séptimo Civil 

Municipal Cúcuta  

jcivmcu7@cendoj.ramajudicial.gov.co; 
 

 
Revisando el expediente la parte actora no ha dado cumplimiento al auto #366 con fecha del 17 
de junio de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el art 317 del CGP se le concede un término 
de 30 días para que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de la referencia, advirtiendo que en 
caso de no cumplir con dichas cargas procesal se declarara el DESISTIMIENTO TACITO de la 
demanda. 
 
Así mismo, REQUIERASE al Juzgado Séptimo Civil Municipal de Cúcuta para que informe en el 
término de cinco (5) días el tramite dado al auto 936 de fecha 24 de mayo de 2022 y comunicado 
mediante oficio 366 del 17 de junio de 2022.  
 
SE ADVIERTE al Juzgado Séptimo Civil Municipal de Cúcuta que, con el envío a su correo 
electrónico del presente proveído, quedan debidamente notificados de la decisión contenida en 
el mismo.  Por tanto, el juzgado no les oficiará y deberán acatar la orden dada directamente con 
la notificación de dicho auto, sin necesidad de oficio. Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad 
y no dilatar el trámite los procesos judiciales, brindar una mejor prestación del servicio y disminuir 
la excesiva carga laboral que afrontan actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, con 
ocasión a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.   
 
En consecuencia, atendiendo a lo dispuesto en la norma procedimental antes señalada se 
dispone:  
 

 
1. NOTIFIQUESE esta providencia por estado  

 
2. PERMANEZCA el expediente en la secretaria por el termino referido. Si dentro del mismo, 

se cumple con el acta o carga requerida, vuelva el expediente al despacho para lo pertinente. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E: 
 

(firma electrónica) 
 
 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

mailto:Amilcarvilla1204@gmail.com
mailto:jcivmcu7@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 

 

Firmado Por:

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dcf1a440f1f12d2c59ca1383acf8879f12302077f45dfacab1baf9aec7dff25b
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Auto # 797 
San José de Cúcuta, Doce (12) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Proceso RENDICIÓN DE CUENTAS PROVOCADA – INCIDENTE DE OBJECIONES 

Radicado 54001-131-60-003-2017-00473-00 

Demandantes GLADYS NIDIA MUÑOZ PÉREZ 
315 768 2413 
Nydia.munoz1@gmail.com 
Nydia.muñoz1@gmail.com 
 

AYDIN LORENA HERNÁNDEZ MUÑOZ 
300 553 7793 
Lorenahm09@gmail.com 

 
PAOLA ANDREA HERNÁNDEZ MUÑOZ 
Paola.andrea0509@gmail.com; 

DIANY CAROLINA HERNÁNDEZ MUÑOZ 

HEBERTH HUMBERTO HERNÁNDEZ MUÑOZ 

heberth@gmail.com 

Demandada NUBIA REVECA HERNÁNDEZ CARVAJAL 
302 355 5358 

301 501 5577 

nrhc777@hotmail.com 

Apoderados Abog. MARIA CONCEPCIÓN CERQUERA PARRA 

312 560 7247 

Macocepa_88@hotmail.com 
 
Abog. CARLOS AUGUSTO SOTO PEÑARANDA 
310 751 8729 

drcarlosasotop@yahoo.es 
 

Lic. IGNACIO VILLAMIZAR IBARRA 
Perito contador 
310 881 7675 
ignaciovillamizar@hotmail.com 

 
Por ser procedente la solicitud elevada por la Dra.  María Concepción Cerquera Parra, obrante 
en el renglón # 070 del expediente digital, se dispone: 

 
PRIMERO: Reprogramar la diligencia de audiencia fijada en el Auto # 389 del 17 de marzo del 
cursante año, visto en el renglón # 068 del expediente digital. 

 
SEGUNDO: FIJAR la hora de las nueve (9:00 a.m.) de la mañana del día veintitrés (23) del 
mes junio de del presente año dos mil veintitrés (2.023) para continuar con la diligencia de 
audiencia virtual, a través de la plataforma LIFESIZE. 

 
Se advierte que el enlace para la audiencia se enviará oportunamente a las partes y apoderados. 

 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y apoderados su deber y responsabilidad de comparecer 

mailto:Nydia.munoz1@gmail.com
mailto:Nydia.muñoz1@gmail.com
mailto:Lorenahm09@gmail.com
mailto:Paola.andrea0509@gmail.com
mailto:heberth@gmail.com
mailto:nrhc777@hotmail.com
mailto:Macocepa_88@hotmail.com
mailto:drcarlosasotop@yahoo.es
mailto:ignaciovillamizar@hotmail.com


 
puntualmente a dicha audiencia, presentar sus documentos de identificación y de citar a los 
testigos asomados para la audiencia, so pena de ser sancionados de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 5º del numeral 4º del artículo 372 del C. G. P. El juzgado no hará 
citaciones. 

 
CUARTO: PREVENIR a las partes y apoderados que, al remitir los memoriales es su DEBER 
PROCESAL hacerlo de manera SIMULTANEA a la contraparte y apoderado(a), en aplicación 
al artículo 3 y parágrafo del artículo 9 del Decreto 806/2020 y numeral 14 del artículo 78 del 
C.G.P., no sólo porque las normas del procedimiento son de orden público y obligatorio 
cumplimiento, sino porque ello contribuye a la AGILIDAD, PROTECCIÓN DEL DERECHO DE 
DEFENSA Y TRANSPARENCIA. 

 
 
 

N O T I F I Q U E S E: 

 

 

El Juez, 

                                               (Firma electrónica) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por:

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
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